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A R T I C U L O D E OFICIO, . .io 
e i í í i . i t i^ raí v ehailJBSrj ft' It r; 1 

Continúa el reglamento provisional péra la ad* 
fjMttustracion de justteta en to Jkupecttoo d 
i Us, real jurisdicción ordinaria*. •, 

Ta \ CAP I T UL O I V . 4 

De las audiencias. 

5.6. Todo lo que en e*tc reglamento se pres
cribe respecto á Us audiencia*, es estensivo, y de
be entenderle como igualmente aplicable al 
consejo real de Navarra. 

57. Todas laa audiencias son iguales en fa
cultades, é independientes unas de otras. To
daa tendrán en aquellas instancias que les cor
respondan^ igual conocimiento respecto á las 
causas civiles y criminales de su territorio per
tenecientes al fuero ordinario: y de igual modo 
te terminarán todas estas dentro de le demar
cación de cada audieoeia, salvos loi recursoi 
fjStraordlnanoa, y Jos demaa negocios reserva
dos al supremo tribunal de Espaíla é Indias. 

Todaa continuarán teniendo el tratamiento 
que basta abora, y espidiendo sus provisiones y 
despachos en nombra de S. H*j y ninguna au-
dicucia seri presidida en adelante sino por iu 

*lu 

! 
I 

regente respectivo. 
1 ¿Q- Las,facultades de laa audiencia* respecto 
á los negocios que ocurran en lo sucesivo, y 
salvas laa atribuciones especiales de la cámara 
de Comptos eo Navarra, seráu solamente 

Primera. Conocer tu segunda instancia, y 
también en tercera cuando la admita la Jey, de 
la« cauaaa civiles y criminales que loa jueces de 
primera instancia de su detrito Jes remitan en 
apelación d en consulta con arreglo i las dispo; 
ekiouc* 4? y 14? del articulo 51. 

Segunda. Conocer en primera y segunda 
instancia de las causas que se formen contra 
jueces inferiores de su territorio por culpas ¿de
lito* relativo* al ejercleio i\e\ minitleriu judicial: 
comprendiéndose en esla disposición los provi-
risores* v¿e*rios generaJea-y deuias jueces infe
rió rr* eclesiástico*, cuando por tales delitos hu
biere de jurgarlos la jurisdicción real. 

i - i Conocer do loe recursos de nulidad 
que t o n arreglo á loa artículos 41 y 4 a se iu-
isa-pongan de scnuuiiaa dadas por los juches de 
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primera instancia del' territorio en ios casos á 
que se rtlieren «qutJias dupoaiciones. 
- Luurta. Couocer de Un recuraoc de fu^rra 

y de proteceioc que se introduiLan de io* tr i-
bunalts, preLdos vi otra cuaLi ju* r aurehda-
des ecsesiaatieas de au territono. t . jJe je 
corte podran también crjnocer de est̂ s r<eunoi 
aun con respecto i regulare* eiisseoies en el 
territorio de la audiencia, cujndu se recurra en 
queja de superior residente en el mismo; pero 
sa ei auperaor reaadiere fuere del temiorío de la 
audiem i a , se bmitira tata al mero objeto de 
proteger la persone del recurrente nempre que 
heye > • y reservara al supremo tribunal 
de Espaiia e ludias el cnoocimiento del recurso 
cu su tonda. 
- (¿ÍSIU!... Dirimir las competencias de juris-
dicvjoo que se susciten entre jueoea inferiores 
ordinario* de iu territorio. En ultramar se di
rimirán también por cada audiencia las que en 
su territorio ocurran entre jueces inferiores or
dinarios, y ¿árganos o tribunales privativos 6 
privilegiado*. 

Sesta* Hacer en sn territorio eJ recibimien
to de abogados, previas las formalidades prea-
chlas por las leyes. V los abogados que asi se 
reciban, d que estén recibido* hasta el dia, po
drán ejercer su profesión en cujlquíer pueblo 
de Ja mouarquia, presentando el titulo, eon ca
lidad de que donde hubiere colegio se incorpo
ren en ei. 

Séptima. Examinar, con orden del gobier
no, á lo* que en au uiitríto pretendan ser es-
cribauo* publico*, pre'vio* lo* requisito* esrable-
ridoe ó que ae establezcan por las leves: de
biendo lo* eaaminados acudir á S. M . eon el 
documento de la aprobación para obtener el cor¬
respondiente título. 

Octava. Ejerrer en su caso !• facultad es-
presada «1 tíoal drl ángulo* 

Novena. Promover cada una en su territo
rio Ja id mimar ración de jmtiria, y velar muy 
cuidadosamente sobre ella; jura lu cual ejerce
rán sol>re ion rrspectivo* jue^rt inferiores ía su
perior inspección que aa consiguiente. 

Déxtjtit Ejercer en Ultramar las oVmai 
atribucione* y famltedea que. Jea caten asidua-
dai por la* leyes viséete* en a loeilo* dommíos. 
-slt Kciptoio i Jos negovioa de qna an la actva-
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Jidsd r rjvicfcn conociendo las audiencias no 
comprendidos cn las precedentes facultades, ie 
e*tará í lo prescrito cu el articulo 37, 

5 9 . En virtud de la uotena facultad conte
nida en el artículo precedente, podrá cade, au* 
dieucia pedir y exigir ú ios jueces inferiores or
dinarios de i u territorio ls- l i i t a i , inforuies y 
noticia que eatirne rerpecto sí lai causas civiles 
d criminales fenecidas, y al estado de las pen
dientes; prevenirles lo que convenga para su 
mejor y mas prouta espedicionj y cuando l u 
ya justo motivo, censurarlos, treprenderlos, 
Sj>ercibirlos, multarlos , y aun formarles causa, 
de oficio ó a ímtaucia de parte, por los retra
sos ) descuidos y abusos graves que notare. 

Pero deberá oírlos en justicia siempre que 
reclsmen contra cualquiera corrección que se 
les imponga , sin formarles Causa ; y fuera de 
aquellas facultades legitimas que las audiencias 
tienen en los casos de apelscioo, competeocia 
y recurso de fuerza de protección 6 de nulidad, 
sao podrán ce manera alguna abocar causa pen
diente ante el juez inferior en primera instan
cia , ni entremeterse en el fondo de ellas cuan
do promuevan su curso, d se informen fe MÍ 
citado, ni pedírsela aun a4 cffectum vidtndi^ 
ni retener au conocimiento en dicha instancia 
cuanto baya apelación de auto interiocutorio, 
ni embarazar de otro modo á dichos jueces eo 
el ejercicio de la jurisdicción que les compute 
de lleno en la instancia espresada. 

60. Las audiencias no podrán tampoco to* 
iriar conocimiento alguno sobre los negocios gu
bernativo* é económicos de sua provincias. 

61. Laa audiencias de Madr id , Aragón, 
Cataluila, Galicia, Granada, Sevilla, Valencia 
y Valladolid, que son Iss que tienen mayor 
ndmero de ministros, se distribuirán cada una 
en tres salas ordinaria*, las dos para lo civil y 
la otra para lo criminal. 

Las Audiencias de Albacete, Asturias , Brír> 
gos, Canarias, Estremadura, Filipinas, y M a 
llorca y el consejo real de Navarra, se distribui
rán en dos salas ordinarias, una civil y otra 
crimidaK á cuyo fin Se aumentará por ahora 
un ministro en la audiencia de Asturias, reba
jándolo de los cuatro que las córtes hau peruü-
tido añadir á la de Canarias, 

Las audiencias de Cuba y Puerto-Rico con
tinuarán con una sola sala bajo las mismas re
glas que en el día., basta nueva providencia. 

Las respectivaa salas ordinarias de las au
diencias se formarán cada attu alternando en 
ellas loa ministros por el drden de au antigüe
dad, de manera qne loa mss antiguos sean los 
decanoa de cada sala ¿ y los ministroe que en un 
arlo han compuesto una de ellas, pasarán en el 
otro á Ta siguiente en drden. 

Os. Sin embargo, en las audiencias de tres 
y de dos salas ordinarias se formarán eventual-
mente otra u otras 'doa tstraordinurias, según 
lo que permita el número de niárriitro*, para 
auiiliar á laa ordinarias en el despacho de su 
respectiva asignación cuando estas se hallaren 
recargadas. 

Los regentes harán que se formen dichai 
salas estraot- linarias siempre qoe convenga, des
tinando ri clisa Jos ministros mas modernos de 
las ordinarias en H nirntero que basten. 

63. Las audiencias, concurriendo el regen-
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65 . 
terce ras 

te lo mismo que Jos ministros, deberán 
se todos los dias no feriados, a l ¡fe r e u a i r ' 
se acostumbra y por espacio de trei'T **ae 

lo sueno* i pero las saJas que trnean * * 
crimínales que despachar, se reunirán ^' " " ' ^ 
á JioraS es t raurdi iwriaa , y % u n en s j i u fiE* 
para el despacho de lodo lo uue U " 
requiera . \ ^ « f e u c t * 

Püaiiero, en tribunal pleno ae dará r . 
de \té ordene* y oficios qua se le tt**»T* 
cn cuerpo, y se t r a t a r á d e Jor flerenioa 
eaijan cJ acuerdo de iodos los ministres v 

liccho, se separarán las saín. 1 * a*1 

u 4 Kl wg' podrá tuittít i h ^ 
le parezca, sea ordinaria d eatraardinaria ¥ 

aquellas é que r-l nu asista, presidirá el mírau* 
tro mas auiiguo. t i que presida cada *U LZ 
guardar en ella el drd<Q debido, y w j c ] á g 
co que lleve Ja palabra en estrados; y *¡ t j f f ü 

mimatro-dudare de algún hecho, podrá por 
del presidente preguntar lo que se je 

i04.>IM4>Xu i* iüp iT i l sx 
En \a sustanciacion de las segundu • 
iifstuncia* rcsj»ecto é negocio* civiles 

la* audiemaV guarJaráo y liarán grtardar con 
toda exactitud Loe m mu r , términos y deran 
dUpuaiciunei de las ieye*, cualesquiera que sean 
las practicas introducidas en corttrarioi cuidan¬
do ik que las junes reduzcan su* alegstos y es
critos á tu que deben ser estos en ndmero y ca
l idad , y cerrando Ja puerta á nuevas probanza* 
cuando sean inútiles tí improcedentes, y á lods 
dilación maliciosa ó indebida. > 

66. En Joa juicios sumarisimos deposemiD, 
en los cuales debe ser siempre ejecutivs Ja seo 
tencia de primera instancia, sin embargo de 
apcLciou, no habrá Jugar á sríplica de la sen
tencia de vista, confirme d revoque la del jues 
inferior. En loe plenarios se podrá suplicar en 
el solo caso de que la sentencia de vista no sea 
enteramente conforme á Ja Je primera instancia, 
y la entidad (Id negocio esetda de quioieetos 
duros en Ja pen/nsula ¿ islas adyacentes, y do 
I L . , J en Ultramar. 

67. Eu los pleitos sobre propiedsd, cuya 
cuantía no pase de doscientos cincuenta duros 
en la península e islas adyacentes, ydequioien-
tos en Ultramar, no habrá tampoco Jugar á su
plica de la sentencia de vista, la cual causar* 
ejecutoria, sea que confirme ó que revoque la 
primera. 

También se causará ejecutoria, y 00 habrá 
lugar á sdplica, cuando la sentencia de vist* 
sea enteramente conforme á la de priniarainstan-
cía en pleito sobre propiedad, cuya cusa"'* * g 

esceda de mil duros en la península é islas sJ-
yacentes, y de dos mil en Ultramar. 

Pero en todos los ca*o* de este srtfcnlo tf>-
berá admitirse la sdplica cuando el que la un* 
terponga presente nuevos documentos , jurando 
que los encontró nuevamente, y que antes a* 
los tuvo m supo de elloa, aunque biso las oV 
¡agencias oportunas, 

ófi. I/o que en los dos precedentes sálen
los se dispone acerca de que causen ejecotoris 
las sentencias á que se retieTen, es y orber en
tenderse sin perjuicio da lo que la ley * * ? w £ 
ca en cuanto i los recursos de nulidad > D m C ' ü - | l 

por el real decreto de S4 oVmarzode 1 8 3 4 Í 7 * 
perjuicio también de loa recuraop de mjun™ 
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notoria v ,_.r.\ le de segnnds anpJicacion, loscua-
1*1 conllfltferán rrtiiendu lugar en «ua respecti
vos cima con arreglo á io que eali pracrito 
por bs l< v hasu qué r̂ Jae ordenen ocra cosa. 
1 ¿ 0 - ls* iuaU*risc40« aie loa ra-uMoa de m 

que dt sentencia'de juez de primera ins
tancia se hubieren Interpuesto raniwisuj á Joa 
ur .rJ - 41'f 4*, deberá re lucirte á le-entre-

ga de Jos autos á I > partea por au orden, / i 
Cada una por un termino que nn pase de nuera 
dhs. pjra solo eJ cJgejo-dc que se instruyen los 
defensor ei i fin de hablar en estrados; y pasado 
el último térmiuo, sin necesidad de utra cosa, 
se llamará el negocio con citicion de los inte
resadas pata fallar lo que corresponda. Da lo 
que ae fallare, no habrá lugar á súphea. 

70. En negocios civil» uo ie oirá al fiscal 
sino cuando ¡u ten*n á ia cause publica ó á la 
defrnsa de Ja real jurisdicción ordinaria; y res
pecto d los criniioaJes, se estará á io prescrito 
en la regla 15! drl artículo 51. 

•71. En las causis criminales que conforme 
á la rrgla 4? de dieho artículo 51 vengan á Jae 
au-Jiencias en consulta de sobreseimiento J 
dado en sumario, ae oirá al riscal cuando cor
responda in vocc ó por escrito, y sin mss trá
mites ni necesidad de vista formal, se dará des
de luego la determinación que sea del caso, de 
J J cual na habrá Jugar a súplica. 

7a:1 En Jas dunas caucas criminales queven-
gan eu apelarían de juagado inferior, ó en con
sulta de sentencia definitiva pronunciada por él 
sobre delito de pena corporal. la audiencia (ta
ra determinar en vista o cn mista oirá al lis* 
cal en su caso, y también á • • demaa parres, 
ai se presentaren, concediéndoles un término 
que no pase de nueve dias i cada uno, con Jas 
circunstancias que aiíade la regla' 5* del citado 
artículo 5 1 . 

Si pasado el termino del emplazamiento he
cho en el juzgado inferior no ae hubiere pre
st nudo alguna de las partes, cuando el riscal 
de su dictamen , se Je conferirá traslado de este, 
mandando emplazarla de nuevo por el término 
abst'lulamedte necesario, según Ja distancia; y 
si tampoco asi se prt sen tare persona luiente, d 
por mi-dio de apoderado, se habrá por conclusa 
la caura. trascurrido que sea dicho término, é 
in mediatamente se pro* ederá á la vi»ta, hacién
dose en estrados las citaciuuea y noiilicaciooes 
por lo rcsneetiiu á acuella parte. 

En estas causas no habrá Jugar i súplica, 
aíoo cuando la serHencia.dc nafa no sea confor
me de toda conformidad á Ja de nrimera ins
tancia. 

73. En aquellas causas criminales de que 
Us audiencias jourden conocer en primera ins
tancia, á saber, las une ocurmn contra jueces 
inferiores de su territorio, ron relscioo al ejer
ciólo del ministerio judiéis!, están autorizados 
di.:hoi trihunalta para proceder, no solo á ins
tancia de parte 0 por interpelación fiscal, sino 
también ríe oficio, ruando de cualquier modo 
vieren al^un juito motivo pera ello; y en el 
j r • y determinación deberán obser
var respectivamente lo que i los jueces de pri
mera instancia prescribe el art. 511 y ademas 
las disposición*** sr^uientca: 

Priméis: Que si la rama empegare por acu
sación, d por querella de persona particular. 

(3) 
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no ae deberá nunca admitir la querella ó ia 
acusación sin que La acompase la corrapeav 
diente tiasura de oalemma, y de que el acns*-
dor ó querellante 00 desamparara su acción 
hasta que recaiga seo traéis que cause ejecuto
ria. La centidao de dicha, fianza será dtioraui-
nada por el tribunal segua !• mayue b menor 
entidad y L uu secuencia riel sanóle 

Segunda; Que aunque comience la causa de 
la manera aubre diebe, siempre deber i aer par
te en ella el lasca! de la audiencia. 

Trrci-rai (Jue nata no podrá rwpeuder al 
jues procesado amo cuando p r e c i á ndose sobre 
dchto á que por Ja ley esté señalada pena da 
privación de empleo, ú otra mayor, estuor ne
cesario impenderle después de formalinrme ad
mitida la acusación 6 Ja querella, ó de resuítar 
méritos bastantes, si el proce huiientj fuere de 
oficio. Pero podrá hacerle comparecer personal¬
mente ante si airmpre que cotuidete requerirlo 
el casu, y aun ponerle eaarrrsro L U - O J O io exi
ja la gravedad deJ delito sobre que se proceda. 

Cuarta: Que las artna<ioofs de instrucción 
en el sumario, y les que requiera eJ plenano 
deberán encargarse al ministro mas antiguo aje 
la saja respectiva después del que la presidiere: 
y las diligencias que hubiere quepracticar fuera 
de la residencia del tribunal, y que no pudiere 
evacuar por sí dicho suínistro, se cometerán 
siempre á la primera autoridad ordidaria del 
pueblo d del partido respectivo. Durante el pro-
cedimieto, no podrá et acusado ó procesado es
tar en el pueblo .donde se practijuen actuacio
nes de su causa, ni en aeís leguas en contorno. 

Quinta: Que en esta clase de cautas siembre 
debe haber Jugar á sdplica de la sentencia de 
vista ¡ pero la de revista causará siempre ejecu
toria, sea d nO conforme á Ja primera. 

74. Para el despacho de suataneiacion, asi 
en Jo civil como en lo criminal, no sien Jo de
negación de soltura, determinación de formal 
articulo, admisión o denegación de sdptica.de  
prueba d de recurso superior, d alguna otra pro
videncia que pueda causar perjmuo irreparalile, 
doa ministros serán suficientes para formar sa
la , y sus votos harán resolución en todo aquello 
en que estuvieren conformes de toda conformidad. 

Mas para cualquiera de las providencias 
aqui eseeptuadas, y para todos loa demás actos 
que no Kan de mera sustanciaron, no podrá 
haber sala con menos de tres ministros, ni tam
poco sentencia ni resolución sino en lo que ren-
na sus tres votos absolutamente conformes. 

75. Sin i mbargo, serán nevt sarios cinco 
ministros á Jo menos [tara ver y fallar cn segun
da d tercera instsncia alguna causa criminal eu 
que pueda recaer peus corporal; pero bastaran 
pare formar aententia tres votos abwlutanjeote 
conformes. 

Igust numero da ministros ae necesitará 
también jiare ver y fallaría, prirnef.i instancia 
cualquiera de las causas de quo trata el artículo 
?M 7 P* r > v " ' a 7 c o revista, deberán 
concurrir siete ministros donde los haya, y don
de no, rodo el tribnnsl pleno compuesto de 
cinco magistrado* á te meno» í siendo siempre 
indispeniahle para consumir aentenets Ja euiera 
confinidad de la mayoría absoluta de todas 
Jos concurrentes. 

76. £ n aquellas audiencias donde por sn 
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corta dotación no puedan reunirse con inclu-
4Íof% del regente los cinco megietruduf necesarios 
para ver y fallar laicauaaa Ue qun tmta el pro* 
terieoto articulo, ac cuuapieiari • rti ud lisera 
con el jue/ tí jueces letrados de primera iiutau-
cia i • luya en ia capital, si no tuvieren iua> 
petliiuento, y á falta de ellos elegirá la tuda á 
pluralidad de votos otro ú otros Jotrados, st-guu 
lo que be necesite. 

9% Cumido cn cualquiera caso asistieren á la 
sala mis ministros de loa abiolutzuicnie necesa
rios, no lubr j nunca rcsoJmioa sino en Jo que 
con entera conformidad vote Ja absoluta mayo
ría de loa que concurran. 

-8 . Los riscales podran votar como jueces 
en los negocios en que no sean paito* cuando 
para de termina loa no hubiere suncicnte nume
ro de ministros. 

EJ ministro impedido de ser juee tai 
alguua causa, lo manifestará oportunamente aJ 
que presidiere la saJa para que Je suMiluya d 
mas moderno de Ja siguiente en orden* i Ja 
cual pasará eJ impedido. 

8o. Eiupc¿ado eJ despacito, d la vista vj re
vista de un negocio, no ae dejara pendiente ai 
para au conclusión bastare alguna llora maa de 
las de ordinaria asistencia: y ti el negocio 
fuere criminal. particuJamcnte ai bu hiero reus 
presos | se prolongara cstu todo eJ tiempu posi¬
ble al prudente juicio del que presida. u i 

Una Vez dada cucuta del negocio, ó atabe-
da la vista d la revista, uo so disolverá Ja sala 
hasu dar providencia ¿ perú si algún iuinittro 
antes de comenzarse la votación espuaiere que 
necesita ver Jos autos, ó casrniuar ei memoual 
ajustado , podrá suspenderse, y deberá darse la 
semencia dentro de Jets mismoiterojipo* respectiva
mente seiíuJadoe para elio a loa jueces de primera 
instancia, según que el negocio lucre tí t i l tí cri
minal, é L t ,rlocmnria ó definitiva la provi.Jenuia, 

En las causas en que los jueces declaren 
conforme á la ley del reino ser necesaria infor
mación en derecho, deberá dárse la sentencia, 
dentro de sesenta días improrogablea, contados 
de*d« el de la vista, preséntense d no las infor
maciones de las partes, 
i S i . Si empezado á ver un negocio, visto 

ya y no votado, enfermare, o de otro modo se 
inhabilitare alguno de los ministros concurren
tes, en términos de no poder continuar 6 dar 
su voto en voz ni por escrito, no por eso se 
suspenderá la vista ri Ja determinación, si los 
demás jueces fueran cn suficiente mí mero. Si no 
lo fueren, ni hubiere probabilidad de que el 
impedimento cese dentro de pocos dias, se pro
cederá i nuevo señalamiento y vista en el caso 
de no haberse acabado la primera; ó ú se hu
biere acabado, verá la causa otro ministro de 
la misma sala, caso de haberle vacante , y á 
falta de el el mas moderno de la siguiente en 
orden, y vista, Ja determinará con los demás 
que antes la vieron. 

8a. La votación, una vez comenzada, no 
podrá nunca interrumpirse sino por slgun im¬
pedimento insuperable. En tila ae arreglarán 
las ministros á lo dispuesto por Jas Jeyes: y 
ninguno podrá negarte á f i r m a r , cuando Je cor
responde, Jo qu . resultare acordado por Ja ma
yoría, aunque el baya si lo de opinión contraría, 
Fero sien este caso quisiere salvar su voto, podrá 

TuUUo : Imprenta de DV- sta Cea 

bacrrJdcon tal quedentrode las «4 borasde ha. 
berro dado, lo escriba de su letra, sin fundailoy fLr 

naandolo cn el libro reservado que cada sala <JCQC* 
tenor .pasa este fin bajo llave de au presidente 
i . 0 | » » * z i no resultare absoluta conformidad 

de, los votos necesarios para hacer sentencia , P 

«cuntirá la causa en discordia, la cual aciá'di. 
nu i l-i tunlbrme á la práctica actual, pero si 
diqhoa votos se conformaren absolutamente t u 
algún punto principa], aunque discuerden en 
sttro subalterno, ai ceaoriu ó diferente que D O 
Stue-a, esencial conexión con aquel, y qm, ^ 
r m t p u e d a bion separarse, habrá sentencia 
leuaj y valedera respecto á aquello en que es
tuvieron enteramente conformes loa votos nece
s a r i o s , y solo se remitirá c n diccordis lo demás 
en que afectivainente la hubo. 

Óa> 1 Los ministros cesantes tí jubilados, y 
lusrqiie bayun sido trasladados tí promovidos i 
otro-empleo, deberán votar, siempre qoe se 
liallcu c n disposición de cllu, las Causas que 
iiayan visto autes de su salida; pero nu podran 
votsrlas loa que se hallaren separados ó suspen
sos de la luugistraiura. 
-vtt5* Todas Jas audiencias tendrán respecto 
al supremo tribunal de España é Indias la m u * 
ma obligación que ¡Kir el artículo 5 3 se impo
ne a Jos jueces de primera instancia^ y adnuias 
deberán remitirle al principio de cada auo una 
lista de Jas causas civiles y críuiinalea fenecidas 
cn el preodeute, con distinción de sus cJascs, 
cxiuai tendiendo Jas que por conciliación, com
promiso, juicio verbal, d de cualquier otio 
mojo se habiercn termiuado e n Iva juagados i n 
feriores; y cada cuatro meses otra bastan tenien
te espreaiva del estado de las criminales pen
dientes, asi eu la audiencia como en los juzga
dos Ue primera instancia de su territorio. 

86. Cuando les ocurriere ulgunu duda de 
l ey , 6 alguna otra cosa que esponer relativa á 
la legislación, 1 coi Jarán sobre ello en tribunal 
pleno después de oir á su fiscal o fiscales, y con 
uasera-n del diitámen de estos consultarán i 
S. IU. por medio de dicho supremo tribunal 
de Esparta é ludias. En las consultas se inserta
rán también los votos particulares si los hubie
re; pero sin refutarlos. 

87. Todas Jas audiencias cuidsrán de que 
cada aíío por medio de un ministro que al efec
to elijan, se haga visita de los subalternos del 
tribunal para ver si cumplen bien con las obli
gaciones de sus oficios. 

88. Mientras que se arreglan y uniforman 
en cuanto sea posible las ordenanzas de las au
diencias, y se rectifican los aranceles de dere
chos, se gobernaran estas por el presente regla* 
mtnto, y por las ordenanzas y prácticas quS 
acluslineutt las rigen cn cuanto sean concilia
bles eon él» y cuidarán de que se observen los 
aranceles vigentes en el dia, reprimiendo todo 
abuso que contra ellos advirtieren/ 

89. Los regentes de Us audiencias, si nota
ren en las suyss graves abusos é irregularidades 
que ellos no alcancen á remediar, ni á obtener 
que se remedien, deberán bajo su mas estrecha 
responsabilidad ponerlo cn COTociiniearto del tri
bunal supremo de Espada é Indias, d directa
mente del gobierno, cuando Jo requiera el caso, 
para qne se puedan tomar Jas provideo.i*s 
oportunas. (5* continuará.) 
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